
n i * . 1 5 0 0 * Martes 25 de agosto de 1842. 6 C U A R T O S . 

(Ut! «ili MI "' 

^v-± L J - J 

11 > «. 

' • JI feti 

aita ( 

S s t u í o f i b ' é á e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e 1 o » m a r 
ta , , j u e v e s , , y s á b a d o » , . e n l a i m p r e n t a d e F i t > , 
calje U> l a s T r e * C r u c e s ; á l O r s . a I m e s , H e v a 
do a cesa d « l o s » e á o r e . ^ « i « n t u r t » . 

m \ U .|J¿ÍílÍ<l À 
> 

KJ 

. . l ' I , 

, L o s a v i s n * o a r t í c u l o ; poilrán remitirte i |a 
r e d a c c i ó n , q u e lie b a i l a e s t a b l e e n ! a e n Ja nmf 
ma i m p r e n t a y c a l l e , n ú m . 4, c u a r t o p r i n c ' » . - , 
f r a n c o e"e j>or t e , a iu p u y o r e q u i a i t o HUH rtfttfa 

! » 

OFICIAL 
• / "I 

l»w:»j 

> i ; • 

Jl; •>;; ¡i '. ¿i •j 
i 

AVISO 
a /OÍ ayuntamientos de esta provincia. 

A pesar de los repetidos anuncios para 
rué se presenten á satisfacer el medio año de 
uscricion al Boletín oficial de la provincia, 
rencido e» fin de¡unio próximo pasado, im
portante la cantidad de 34 rs* y 17 mrs., 
idavía no hsln fcutíiplido muchos ayunta

mientos; y él editor sé ve en la dura nece
sidad de recordarles el deber en que están 
le abonar dicha cantidad inmediatamente, 
in que les sirva de pretesto :1a costumbre 
le pagar el año entero, pues en tal caso lo 
lismo pueden hacer ahora que á fin de él, 
es qué gustan de hacerlo asi. 

I¿i redacción está establecida en la ca
de las Tres Crucesy núm. 4> cuarto prin

cipal. 

P A U T E OFICIAL-
•y-

i* • » MINISTERIO DE HACIENDA. 

Sermo. Sr . : Las funciones de la dirección ge-
leral de Rentas y arbitrios de Amortización son 
an vastas y de naturaleza tan diversa, que es 

MHpoíñble se desempeñen cumplidamente ejer- presentar a w «pwt 
endose todas por una sola dependencia , como II proyecto de decreto 

en el dia sucede. Consecuencia precisa ha sido de 
semejante acumulación de trabajos que no se ba
ya podido dar vado á estos con la esactitud que 
exijian , asi los intereses públicos como los indi
viduales. 

V j E s de absoluta necesidad pues que la admi
nistración de los bienes nacionales se perfeccione; 
y es todavía dé mayor urgencia que su venta re
ciba el impulso rápido que conviene, y que bas
ta ahora no ha podido tener., para que se Heneo 
los importantes fines que se tuvieron presente al 
adoptarse esta disposición. Y mal podrán conse
guirse Ínterin la administración de los bienes na
cionales no esté separada de la de los arbitrios., 
que por su Índole debe estar al cuidado de las 
oficinas de Rentas , y mientras el eucargo de la 
venta no sea objeto único y esclusivo de un es
tablecimiento separado también de la adminis
tración, por lo menos en la corte. 

Ademas, no interesa tampoco menos que las 
operaciones administrativas y recaudadoras de es* 
tos ramos sean fiscalizadas é intervenidas con la 
independencia correspondiente, y que no debe 
esperarse confiadas a individuos dependientes de 
la dirección y nombrados á su propuesta., según 
en la actualidad se verifica. 

Males de esta consideración exigen pronto y 
eficaz remedio, pero obrando con la circunspec
ción con que debe procederse en estas materias 
para no aventurar el acierto, conviene no hacer 
por ahora mas variación en las dependencias de 
provincia que la antes indicada, sin perjuicio de 
introducirlas sucesivamente conforme las cir
cunstancias lo permitan. 

Por estas consideraciones tengo la honra de 
presentar á la aprobación de V . A . el adjunto 



Ma?.n¿ 42 Je agosto de íS'42.=-Rainon Ma
ría Calatrava. 

Como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. >1. la Reina Doña Isabel II., en su 
Real nombre, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de* ministros j he venido en deere-
tar lo siguiente: 

Desde 4.° de setiembre próximo cesará 
en sus funciones la actual direceiou general de 
arbitrios de Amortización. ,¿ ^ . * . 

2. ° La administración , recaudación j direc
ción de estos ramos, mientras subsistan , corre
rán á cargo de las Rentas unidas , bajo la Ínter-
Tención y fiscalización de 4a contaduría general 
de Valorea 

3. ° LQS intendentes y dejnas gefes de Rentas 
de las provincias y partidos lo serán también de 
los referidos arbitrios, con la autoridad, obliga
ciones y facultades que les están señaiadasy ejer
cen respecto de los demás impuestos qne consti
tuyen el erario público. 

'k.0 Para el desempeño de sus respectivas 
atribuciones, se arreglaran á las instrucciones, 
reglamentos v órdenes v i lo t e s para gobierno de 
la Hacienda publica en cuanto lo permita la na
turaleza de los arbitrios de amortización, y ea 
le que no sea posible continuaran observándose 
las-a vas especiales. ~« ; 

5. ° Se establecerá una administración gene-: 
ral L tn t a i i de bienes nacionales queteudrá á su 
car^o. con sujeción i Jas reglas que rigen en la 
actualidad: 4.° la administración de toda* las an
cas rústicas y urbanas, censos foros v derechos 
me procedan de ia propiedad territorial que ea 
csa^juier coceepto perteneciere al estado:-2.** ia 
de io§ seeo-estro* autorizólo* por la ley: 5.^ el co
bra d?sns proJactOi: S 3 aplicación á los ob
jete* a que se bailen desaina Jos; y 5 . ° la recau
dación de ¡os valores de .ayancas vendidas al ven* 
cimiento de los plazos. 

6. * Instará á cargo de un gefe, que se titula
rá administrador general de bienes nacionales, con 
el numero suficiente de empleados á sus inmedia
tas órdenes. N 

6.* La con*ad*rí* general de valores inter-
•ead rá y fiscalizará las operaciones de la admi
nistración ge&eraJ, estabíweadofe en ella una 
seeeio* especial de tm^mlÁMml con eit» objeto. 

t n la* prv^írxr'a^ continuarán por ahora 
ee»eíe»¿o mi r e s ^ ¿ % ¿ * atribuciones \y* inte** 
áenfcei, coutadorei y C—jísioftllos d* arbitrio*, 
atea** +'* la pa*v> e^ie^ rateóte * ^«to», t i t oándo
le *<w vÁúndA •>,-* Wj c y ^ ' n e/> i ore* y adro i* 

I L k i o .y- r . , o v i retatírti * I * vea (a rjit 
V» fi*kflfc># / > V " ^ p e & « f v f O en la 0*rte, «*p*ra-
ÉtMWfli de J» M A R * tVv:< /« por un* 
jraou por „ . £*;f.-; <Le SI«M:WU, <ym «e 

denomin ara junta superior de v n t a de bienes n*. 
cionalcs. E l cargo de vocal de la misma lé lám, 
tuito y voluntario. 

.10. N E l nresideutedeesla ¡unta tendrá la mis. 
nía autoridad y obligaciones que las que estaban 
señaladas al director de arbitrios; y para el de* 
pacho de los negocios concernientes al cometido 
de la propia junta se la dotará con el número de 
empleados que se estimare indispensable. 

I i . Seguirán tambieo porajWa los inteodeo. 
tes,los contadores y los administradores délos 
bienes Diuúonales encargados de ios negocios per. 
ttíntrffntes á su venta. 

4 2. E l administrador general de bienes na
cionales, el presidente de la junta superior de 
ventas y el contador general de válofes formarán 
V someterán á mi aprobación, las intruccionts p. 
nerales que deban sust i tuirá las actuales 'para i 
buen desempeno.de sus obligaciones respectiva, 

4 3. Debiendo continuarse la formación de. 
-registro general de las tincas-y • da lechos perla 
Decientes al estado, la sección que entiende en es* 
tos trabajos seguirá como hasta aqui, poniéndose 
á las órdenes inmediatas del administrador genera! 
de bienes nacionales. « 

4k* Se establecerá ademas en cada provincu, 
bajo las órdenes de Jos intendentes, una sécele: 
de individuos de Jas clases pasivas, desuñada 
concluir ó formar el registro de los bienes nacio
nales, y á investigar eficazmente las ocultación» 
de estos que puedan haberse becho en su respec
tiva demarcación. ! • 

4 5 . La dotación y gastos de. las oficinas ge
nerales que se establecen por este decreto seca 
brirán con las cantidades señaladas á la direccioi 
de arbitrios en el presupuesto vigente; y las q 
sean absolutamente indispensables para las 
clones de registro é investigación de bienes en la 
provincias, se aplicarán al artículo de imprevis
tos del presupuesto. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne* 
cesariopara su cuLupIiento.=»EI duque de la Vic
toria. ¿»En Madrid á 42 de agosto de 4842. 
don Ramón María Calatrava. 

GOB1EK50 POLITICO DE MADRID. 

E l Sr. director general de caminos canales/ 
puertos con fecha 4 8 del actual me dice lo &' 
guíente: 

«Exciao. Sr.**EI Kxcmo. Sr. ministro deb 
Gobernación de la Península ne ha servidocorna* 
rucarme con focha ih del corriente lo que sigoe-
fcl fWgMÜ del reino »e ha enterado del ürreg* 
m * propon* V. S. en da julio próximo f**' 
do 4§ lo* portazgo» en la parte de la carrfeteiad* 
ÜAliKuudut'é <|ue se halla ooinpletfnnenU afina* 
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¿ ñ y en buen estada* S. Á. ha vista que dicho 
arriólo esta en un toda conforrne-eon loque pre
viene las disposiciones vijentes acerca de este par
ticularly e e ha servido resolver, conformándose 
con lo cjiie V . S. propane, qae los portazgos de 
Jas ventas de Aleorcón y del puente de Alberche 
continúen en los puntos doode actualmente se ha
llan, con arancel d é siete leguas el primero y de 
ocho y media él segftndo, y q u é se situé una hs-' 
ferteneiüu dé aíjuél en él puente deGuadarhmra 
para» sujetar* ul I paga á hs mucho* transeúntes 
que se'éstravian en el dia. Se establecerá ade*ma¿ 
otro portazgo convatdoceb<le ocholeguas 'y^ttiéú 
tfiáeh fclipúnla qtie l ,¿oas¡dere esa' díreetírorí g é ^ 
ftera*! mas á proposito'^' lW' m f n ^ i a e l o n e í T d e l 
pueblo de Marjuéd^ debiéüdd estaWéc^i^sé desde 
luego este nuevo-porta/go^ sin embargodt* no in
troducir las reformas que van espresadas en los 
de Alcorcon y puente de Alberche hasta tanto 
que cumplan los actuales arrendamie™tos.=ULo 
jraslado á V, K, para su conocimiento y a (in1 de 
que se sirva dar á.esta disposición la debida publi
cidad* 5 ' ,{ u ' ' ; J'J"iq 

«Lo qtffe se haqe saber por medio del Boletín 
oficial para conocimiento de los habitantes de es-
la provincia. Madrid 20 de agosto de 4 8^2.=? 
Alfonso Escalantes ••••'] 

Mi 

Luciano Miguel,' natural de la'ciudad de. Al-» 
íalá die Henares; soldado J(cieb¿!aiÍ^porÍn'útiÍdeL 

regimiento infanterìa del príncipe'ó'íím. 5, cuya 
•residencia se ignora, se presentirá-en este gobier
no político á recoger' el diploma lia ¿obdeoo ración 
Sucedida toót decretóle 27 de Octubre dé fàKI. 
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, f Olii i » / 
'on José María .Yarojia^ ¡ n ^ n ^ t e . d e rpi\tfts de/ 
^ 'provinc ia . 

En cumplimiento de h dirección general de 
mentas y arbitrios de amortización de 48 de se
tiembre del año anterior, se cita y emplaza i los 
sujetos que á continuación sé espresan , y se ha
llan adeudando hasta fin de junto ultimo varios 
plazos por compra de bienes nacionales para que 
e o el térmio preciso de 3.° dia; acudan á satisfa
cer sus descubiertos á la comisión principal, de 
los mismos, sita en casa núm. 8* calle del Lobo 
cuarto principal, pues de lo contrario, les parara 
* perjuicio que haya lugar. 

i 

Venta de bienes nacionales del ahonde 482IK 
al de 4 823. • fi cIl?íit¿j*.o'j i -

- iiri | i • n ¡toba' ¡ mu 
i Reales mrs. 
•-']' I J 1 J.*J H 

arques viudo t|e Pontejos, soto . HVÍ 
de| P i u l , perteneciente á los. \, . [ 
gerónimos del Escorial, apre- x , 
miado. . . . . . . . . 3.345,892 8 

Doña Josefa López del Postigo, 
casa calle de la Parada que per
teneció á los dominicos del Ro
sario, apremiada 28,000 

Total. . . . 5.344,892 f 
Débitos 

Vef&as de 485§. ' r por/juM»* Tatitos perita-
*Vn adelante. 1 ^* 

Rs. Tn. piazs &i« «u. mrs. 

Don Miguel Perez Fernan-
dez, casa calle delPríncipá^ 
num. 24 nuevo, 3 viejo, 
mangana 2.4-7,"de los mi-

¡ ; niuiosde la Vitoria, apre-
. miado.. .. ;... . . . ' • 
Don Tomás Jordan, casa ca

lle de Carretas, núm. 30 
- ,VÍ£JP> i9 nuevo,.-manzana 
. 207, de ios trinitarios cal

zados, . . . . . . 
Idem, casa calle de las Plà-
, terias, núm. 96, manzana 

JM7, de los padrea del 
. Salvador. , . ^ . . 
Idem, casa calle del Barqui

l lo, núm. 8, manzana, 524, 
de las monjas de San P l a 
cido. • • ». m 

Idem, calle'de San Bernar
do , núm. 55, manzana 

• 498, de las de Santa Ana: 
Don SebastiQQ Mana Patron, 

casa calle de las Infantas, 
con vuelta á la del Cía-
vel, num. 28 nuevo y 9 

* viejo, manzana SOO^delbs 
* mi ui mo> de la Motoria. . 

Idem, casa calle del Humi 
lladero, num. 4 6 antiguo, 
47 nuevo, mangana 402, 
de Sim Felipe el Real. . 

Don Alejandro Mon, casa 
C*\\t de la Concepción 
Geronima, núm. Ò0 nue
vo. 21 viejo, manzana 
4t^ % do los mercenarios 
callados deestacortf ,!]^ 
miado 

4; 

.(Ir. 
V - _ 

66,100 

39,700 

2,900 

4 , 20,465 .tt 

. .i 

30,t50a 
* 4 ! i 

4 3,SQ0 

4 Sd,600 



Don Vicente Juan Pérez, ca
sa costanilla de los Des-
amparados, núm. 4 4 nue
vo, manzana 2 5 0 , a los 
trinitarios de Jesús Naza
reno 4 58,582 40 

Idem, casa calle del Fomen
to, núm. 4 5, manzana 551 
á las monjas de Boadüla. 4 65,400 

-

(Se continurá.) 

PAUTE >0 OFICIAL. 

ANUNCIO. 

£1 Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Humera con la competente autorización de la 
E x croa, diputación provincial, vende en subasta 
un terreno en la plaza pública de la misma, 
comprensivo de 7 .SO* pies cúbicos de superficie, 
r a l nado en 4.417 rs., 22 mrs. vn . , bajo las con
diciones j reglas marcadas en el espediente ins
truido ai efecto, en cu j a cantidad se ba hecho 
postura, y para su remate está señalado el dia 
4 9 de se de cabré próximo en la sala capitular, á 
las doce en punto de su mañana. 

L i s personas que quieran hacer mejora, acu
dirán i la secretaria de dicho ayuntamiento, en 
¿onde se les esterara de las condiciones. 

AVISO P A R A L O S SOLDADOS L I C E N 
CIADOS D E L E J E R C I T O . 1 

Se ha establecido en esta Corte, en la calle 
de Latonero-i, nunu 4 0 , coarto tercero de la 
í z r j ú x d a ^ joáto ¿ PaerU Cerrada, ona agen
cia á» &*zrx¿jCA . en 1¿ qse vt reciben soldado* l i -
ceacsaica y psátkL.'ji qz¡e deseen substituir las 
plazu de arj^e^cA i q^iex*ei baya tacado la suer
te de *c*l»^o e i ia yr*&zu'Jt quinta, siempre que 
par* el efeoo pr**ei»tex¡i Ivs d*x^o>eotos y que 
M r^ . e i . ¿ i ^ r ^ u > i de IVÍ demás reqoisitoi que 
ert¿a j/revenicn y¿i U ley ¿ e reemplazos, y se 

^ r « ^ CTJLÁ&UJ ¿k/ iV-í r t ez-^n en tus ajustes. 

Juzgado de primera instancia de G*tafe> p 
vincia de Madrid. 

En virtud de providencia dictada por el 
ñor licenciado don Carlos Gómez Duran, U e ^ 
te de dicho juzgado por ausencia del señor j j 
propietario, se llama por término de 30 diascc 
tados desde el siguiente al de la publicación 
este periódico del presente anuncio á los que 
Orean con derecho á los bienes correspoudioo; 
a la capellanía fundada en la parroquial del) 
villa de Parla, por don Diego Martin Hurtado^ 
fin de que en dicho plazo deduzcan el que en ti 
dan asistirles en el enunciado tribunal por la 
cribania de don Juan González Cazorla, 
transcurrido que sea sin haberlo verificado les ^ 
rara el perjuicio que haya lugar. 

L a maestría de escuela de la villa de Ho 
leza, pueblo á una legua de Madrid, se halla 
cante; su dotación es de 2,000 rs. pagados de 
propios. Se admiten memoriales hasta medí 
de setiembre, bien entendido que los aspiran 
á la plaza, de cualquier clase que sean, bao 
tener titulo de tal maestro y que siempre ser 
preferidos los sacerdotes, previniéndose que 
sado dicho término se provehera la plaza. 

'AVISO A L P U B L I C O . 
L a feria que tiene concedida el pueblo de Ca

lera, partido del puente del Arzobispo, proo 
cia de Toledo, y que ha estado interrumpida 
las circunstancias anteriores, sigue celebránd 
como el año último pasado en los dias 6, 7 y 
de setiembre de cada año, y está acordado no 1 
var mas que el 2 por 400 de alcabala, y 2 cu 
tos por derecho municipal al dar los puntos 
salida. Hay un gran rodeo, y se han proporc' 
nado abundantes aguas y pastos para los gao 
dos, pues solo se guardarán viñas y olivares, 
pueblo de 700 vecinos, y de mucho comercio 
ganado de lana, vacuno y cerdos. 

MERCADO-
Dia 22 de agosto. 

Trigo de 33 i 37 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 2H. 
Algarroba á 36. 
Aceite de 78 a 80 rs. arroba. 

Id. filtrado á 79. 

M A D R I D : 
Imprenta de PITA. 


